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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
Año, . . 
Semestre 
Trimestre.

75 pesetas.
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30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Eíllctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a. los reinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere Otra cosa. ¿Se entiende.hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención deja Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ah 
Administrador del Boletín Óeicial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ?
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Í)l!ÜV¡M;ií!
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Vicente 
Moraleja Alba, vecino de Calabaza de 
Olínedo (Valladolid).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse. 

río Adaja. :
Término municipal en que radicarán 

las Obras, Matapozuelos (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará ^ las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de.Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros 
proyectos qüe tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con éi. Transcurrido el 
plazo fijado' no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que sé 
refiere el artículo,13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ál de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto, 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los misrrios.

Valladolid, 16 de marzo de 1951.— 
El ingeniero' director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

976-482

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión de Gobierno

Decretado, por la Presidencia de esta 
Diputación, que.se adquieran en con- 
cursilío mensual los artículos de libre 
venta en el mercado, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros benéfico-provin- 
ciales durante el*próximo mes de abril 
del951.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente,. reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos, no serán, tomadas en 
consideración, aconipafiando la corres
pondiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ....» (el artículo 
que sça), desde la publicación de este 
anuncio hasta las catorce horas del día 28 
del actual, incluyendo una pequeña 

muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursillo, serán exa
minadas el siguiente día 29. a las once 
horas, pór la Comisión' de Gobierno, 
haciéndose a continuación las oportunas 

“adjiidícaciones, reservándose siempre el 
aceptar las qüe juzgué más conveniente 
a los intereses provinciales.

El importe de los artículos qüe se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado porTa Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán" de una sqla vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche 
de vaca, que se, entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen. '

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a Ias san
ciones que establece el decreto de 4 de 
jünio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir-son las 
siguientes: *

Achicoria, 70 kilos. ,
Almortas, 2.900 kilos.
Alubias blancas, 3.300 kilos.
Arroz, 1.800 hilos.
Bacalao fresco, 200 kilos. .
Bacalao seco^ 400 kilos.
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Besugo, I.ÎOO kilos. j
Bèsugos en escabeche, 600 kilos. ’
Carbón antracita, 65.000 kilos. l
Carbón de encina, de vuelo, sin pie- t 

dras ni tierra que aumente su peso, j 
200 kilos. !

Carne ^Je cordero del año, no de borre- i 
go, de res sana*, limpia de inmundicias, j 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor i 
que indique principios de descomposi- ; 
ción, 800 kilos. i

Carne de vaca, de res bien nutrida, de- ' 
berá entregarse en los respectivos Es,ta- 
biecimientos con perfecta separación de , 
carne y hueso, ^in exceder éste del 20 , 
por 100 del peso total de carne suminis- ! 
trada y estará libre del sebo de la riño- 
nada, sangre, inmundicias u otras par- 
tes de la res, que pueda aumentar su ! 
peso; se entregará antes dé las siete 
horas de ca^a día, siendo revisada por el i 
Veterinario provincial cuando los direc- ' 
tores lo estimen oportuno. Las entregas i 
de esta carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sin menudos. Las ofertas sé presenta
rán, por separado, para cada uno de los i 
tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 2.400 kilos; para 
el Orfanato, 2 000 kilos; para el Hospi
tal, 3.100 kilos.

Congrio'gordo, 200 kilos. <
Chicharro grande, 1.300 kilos.. 
Chocolate familiar, 250-kilos.

-Dolicos. l.OOO kilos.
Galletas «Fontaneda», 4 kilos.
Qarbanzos, de buena cochura, 4.000 

kilos.
Guisantes, 1.700 kilos.
Harina dextrináda, 20 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.012 
huevos.

Leche dé vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de Consumo, 22.000 litros.

Lentejas, 1.800 kilos. -
Léña de pino en rajas, 60.000 kilos.
Leña de pino menuda, 50.000 kilos.
Malta, 70 kilos.
Merluza, 300 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos. 
Paja de maíz, l.OOÓ kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, 80.000 kilos.
Pescadilla grande, 1.300 kilos.
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos,
Pííñiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias éxtrañas, 115 kilos.
Ramera seca de pino, 1.000 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.840 kilos.
Sardinas. 600 kilos. ■
Vinagre de vino, 216 litros. / 
Vino blanco, 16 litros.
Vino común, 200 litros. ,

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 

a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo : 
apercibimiento de q,ue,’ de no hacerlo ; 
así, será desestimada Ja proposición.

Los precios que se indiquen en las ' 
ofertas que se hagan para este concur- : 
sillo, no podrán ser mayores que los- 
indicados por la tása oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
a4uéllas. , '

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial»» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros', 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, accosta del 
causante, e'l articulo rechazado* esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones*señaladas en el concursillo 
se iinpondrá al abastecedor la pérdida 
•del 10 al 20 por 100 del artículo, suminis- 
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven. ' ' J

Los concursantes que residan fuera de j 
la capital nombrarán en esta plaza per- j 
sona que les represente y a quienes se i 
hará loS pedidos y reclamaciones que j 
haya lugar. - . i

Valladolid, 24 de marzo de 1951.—El ; 
presidente, Juan Represa de León. —El j 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

• 1.052

ADHINISTR.4C1ÚN MUNICIPAL

Fombellida

Confeccionado el padrón municipal de- 
habitantes de este término, con referen
cia al 31 de diciembre de 1950, se halla, 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntatniento por el plazo de quin
ce días, para su examen y reclamaciones. 

Fombellida, 16 de marzo de 1951. —El 
alcalde. Germán de la Fuente.

1.002-483

omciON DK iiisml
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DE RIOSECO

Don Julio Ortega San Román, juez de 
primera instancia de Medina de Río
seco y su partido. ■

Por el presente edicto, se anuncia la 
muerte sin testar de don Sérvulo Ruiz 
Alonso, de 33 años de edad, de estado 
soltero, sin dejar sucesión, hijo de Sér
vulo y Esperanza, natural y vecino de 
Tamariz de Campos (Valladolid), que 
falleció el día 5 de fébrero de 1951, en 
Palencia, donde accídentalmeñte se 
encontraba; siendo la que reclama su 
herencia su tia carnal doña Maria-Çar^ 
men Alonso Escudero, en tercer grado; 
llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho que la solicifante\ para 
que comparezcan a reclamar la herencia 
ante este Juzgado, dentro dei término de 
treinta días a contar del siguiente de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de las provincias de Valladolid 
y Pálencia.

Dado en Medina de Ríoseco, a doce de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Julio Ortega.—El secretario P. H., 
J. Rivero.

_ 1.010-484

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Augusto Alonso Rodríguez,'oficial 
habilitado del Juzgado rriunicipal nú
mero uno de Valladolid, .en funciones 
de Secretario, .

Doy fe: Que eq los autos de juicio de 
faltas, seguidos en este Juzgado, con el 
número 38 dé 1951, y de que luego se 
hará mérito, se ha dietado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, copiados líteralrhente, dicen;

Sentencia.— En la ciudad de Vallado
lid, a diez de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El señor^ don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número uno, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas, seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la dira, como denunciado, 
Agapito Sanz, de undadiez y nueve años 
de edad, y vecino de esta capital, sobre 
malos tratos y daüos; y

Fallo:iQue debo dé absolver y absuel
vo libremente* al denunciado Agapito' 
Sanz, de lá falta que se le imputa, 
declarando de oficio las coistas dél juicio.

Así pdr esta mi sentencia, júzgandó, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Luis

MCD 2022-L5



26 de marzo de 1951 3

González San José.— Rubricado,—Pu- 
, blícada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Agapito Sanz, que,se en
cuentra en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a diez 
de marzo de mil novecientos cincuenta 

^y uno.—Augusto Alonso.
981

MÜNCIOS OFItULES -

DIPUTAClOj^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la seguada zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel.

• Hago saber: Que en el ;expediente de 
apremio que se sigue en ésta recauda
ción, por débitos de contribución rústi- 
tica, y años'dfe 1948; 1949 y 1950, y pue
blo de Valbuena de Duero, se ha dictado 
la siguiente '

, Providencia.—Habiendo tenldp efecto 
e^l deslinde de las fincas de los deudores 

, comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto ef embargo 
de las mismas, por la presente provideii- 
cia se acuerda qqe, no pudiendo llçvarse 
a efecto las notificaciones de embargó 
de las mismas y demás que procedan, 
por ser los deudores de domicilio igno
rado, se realicen por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de là provincia y 
en la tablilla de anuncios de ©ste Ayun
tamiento, según determina el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación, reqúi- 
riéndóles para que en el térmirfo de ter
cero día presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, apercíbiéndoles que, de 
no hacerlo, se suplirán á su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el plazo de ocho días comparez
can en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo sin rea- 
lízarlo, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, -

Deudor, don Santiago Martín Moro. 
Débito, 188,65 pesetas;
* Viña al pago Suertes, de 24 áreas y 43 
centiáreas; linda Norte, Aniceto Moral: 
Sur, José Martín del Olmo: Este, Victo
riano García, y Oeste, camino de Val- 
devaniego.

Deudora, doña Ursicina García Tapia, 
Débito; 1,02 pesetas.

Tierra al pago él Vado, de 3 áreas y 5

centiáreas: linda Norte, Julio Martín;
1 Sur, Segundo, Ursicino, Marciana y 
; Adela Nieto Martín; Este, Patricio Ro- 
' dríguez, y Oeste, Mariano García.
; Deudor, don Juan Gil Martínez, —Dé

bito, 4,99 pesetas. '
' Tierra al pago el Caballo, de.12 áreas 
‘ y 22 centiáreas; linda al Norte, Simón i 

Moral; Sur,. Francisco Carrascal; Este', 
• el Estado, y Oeste, camino de los Ol- 

: millos. ,
; Deudor, don Ulpiano Gómez Rodrí- 

güez. — Débito, 1,33 pesetas.
Tierra ai pago Vallejondo, de 12 áreas 

y 25 centiáreas: linda Norte, Ulpiano 
.Gómez: Sur, Exuperio Marolp: Este, Je- ¡ 
sús y Emilio Medrano, y Oeste, Crescen- ; 
cia Yáñez. ' 

Deudores, herederos de Antonia Gon- J 
zález. — Débito, 1,25 pesetas, !

Tierra al pago el Trance, dç, una área : 
y 52 centiáreas; liñda Norte, Crescencia 
Yáñez;. Sur, José Niño; Este, Sántiago 
Martínez, y Oeste, José Niño Frutos. 

Deudor, don Vicente González Gil.. 
Débito, 66,26 pesetas. ‘

Tierra al pago el Monte, de 12 áreas y S 
21 centiáreas; linda al Norte, herederos ' 
de Aniceto Moral; Sur, Esteban Martín; 
Este, Felipe de la Torre, y Oeste, Eze- ; 
quiela Rojo. ■ 

Deudora, doña Juana González Mar- i 
tin.—Débito, 97,60 pesetas. | 

Viña al pago Valdelacasa, de 12 áreas j 
y 24 centiáreas: linda Norte, Felipe de la j 
Torr.e: Sur, Antonio Martín Niño; Este, j 
Elpidia González, y Oeste, Sabina : 
Martín. i 

Deudor, don Patricio, González Mar- , 
tín. — Débito, 85,75 pesetas.

Tierra al pago el Manto, de 24 áreas y ; 
41 centiáreas: linda Norte, Esteban Mar- ' 
tín; Sur, Felipe de la Torre; Este, Angel 
Moró, y Oeste, Esteban Martín.

Deudora, doñá Juana González Mar
tín.—Débito, 74,04 pesetas.

! Tierra al pago camino San Bernardo, 
de 6 áreas y 11 centiáreas: linda Norte, 

“camino de las Brujas: Sur, río Duero; 
Este, Mamerta Moral, y Oeste, Vicente 
González.

; Deudores, don Gerardo y Petra Gon- 
zález Pérez.—Débito, 16,18 pesetas.

i Arboles y ribera, de 12 áreas y 22 cen- 
¡ tiáreas; linda Norte, sendero: Sur, río 
j Duero: Este, Angel Díez, y Oeste, Gerar- ; 
! do y Petra González. i
i Deudora, doña Epiíania González Pi- ¡ 
! co.—Débito, 3,07 pesetas.
j Tierra al pago Rasos de Arriba, de 6 ' 
k áreas y 12 centiáreas; linda Norte, cami

no de Villaco; Sur, Órencio González; 
Este, Esteban Martín, y Oeste, Emilio 
Moro Gómez.

Deudora, doña Nicolasa González Pi
co.—Débito, 102,16 pesetas.

Tierra y viña al pago Cascajeras, de

12 áreas y 21 centiáreas: linda Norte, 
camino de las Brujas; Sur, Ayuntamien
to; Este, Santiago Sanz, y Oeste, Julián 
Nieto.

Deudora, doña Nicolasa González Yá
ñez —Débito, 125,47 pesetas.

Viña al pago Carrascal, de 9 áreas y 
15 centiáreas; linda Norte, Nicolasa 
González; Sur, caminó de las Brujas; 
Este, Mariano García, y Oeste, Eulogio 
González.

Deudor, don Crescencio Gimeno Mar
tín.—Débito, 2,71 pesetas.

Tierra al pago Rasos de Arriba, de ca
bida 12 áreas y 25 centiáreas; linda Nor- 

' te, Francisco Nieto; Sur, camino de Val- 
depuchete; Este, Justo Nieto, y Oeste, 
José Martín.

Deudor, don José. Martín Frutos, —Dé
bito, 104,37 pesetas.

Viña al pago Carrascal, de cabida 30 
áreas y 51 centiáreas; linda Norte, sen
dero; Sur, Lorenza Fernández; Este, 
Quirino Nieto, y Oeste, Quirino Nieto.

Deudor, don Francisco Martín Maro
to.- Débito, 7,52 pesetas.
' Tierra al pagó Valdelacasa, de 18 áreas 

y 37 centiáreas: linda Norte, Aniceto 
Moral: Sur, camino de Carralba; Este, 
camino de Carralba, y Oeste, Aniceto 
Moral.

Deudora, -doña Concepción Martín . 
Martín. —Débito, 10,25 pesetas..

Tierra al pago San Pedro, de 18 áreas 
y 31 centiáreas: linda Norte, Ayunta
miento; Sur, cañada; Este, Julio Moro 
Maroto, y Oeste, Angel Moro Nieto.

Deudores, herederos de Pedro Martín 
Martín.—Débito, 13,68 pesetas.

Tierra al pago da Sombría, de cabida 
24 áreas y 41 centiáreas; linda Norte, 
Antonio Martín; Sur, Francisco Martín; 
Este, camino, y Oeste:, Eugenia Martín. 

Deudor, don Esteban Mártín Moro. 
Débito, 3,99 pesetas.

Tierra al pago de Valdevaniego, de 36 ' 
áreas y 66 centiáreas: linda Norte, Sa
turnino Moro: Sur, Hipólito Mofo: Este, 
camino del Carrascal, y Oeste, Mamer
ta Moral.

Deudores, herederos de Petra Martín 
Moro. — Débito, 10,35 pesetas.

Tierra al pago Olmo de la Vaca, dé Y6 
áreás: linda al Norte, Honorato Frutos; 
Sur, Asunción Plnillá; Este, Víctor Fru
tos, ÿ Oeste, Segunda Martín.

Deudor, don Antonio- Martín Nletp. 
Débito, 4,29 pesetas.

Viña al pago la Carrasca, de 3 áreas y 
5 centiáreas: linda a!Norte, Juliana Mar
tín; Sur, Mónica González: Este, arroyo, 
y Oeste, Víctor Frutos.

Deudora, doña Ezequiela Martín del 
Olmo. —Débito, 4,16 pesetas. »

Tierra aj pago del Caballo, de 12 áreas * 
y 22 centiáréas: linda Norte, caminó de 
Valdelacasa: Sur, Julio Medrano; Este,
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José Martin del Olmo, y Oeste, Victo- 
riaiio Martín.

Deudoras, dofta Consuelo y Maximia
na Martín del Olmo.—Débito, 4,57 pe
setas, '

Era al pago de Eras de San Rt)que, de 
cabida 3 áreas y 5 centiáreas: linda al 
Norte, camino de Senderín: Sur, Felicia
no Martín: Este, Francisco Rojo, y Oes
te, Feliciano Martín, •

Deudora, doña Angeles Martín Rene- 
do.—Débito, 4,21 pesetas.

Tierna al pago Pico Aguila, de cabida 24 
áreas y 44 centiáreas: linda Norte, Víctor 
Frutos: Sur, María Niño: Este, Bernardo 
Nieto, y Oeste, Segunda Martín.

Deudora, doña Carmen Martín Rene- 
do.—Débito, 4,28 pesetas.

Tierra al pago la Casilla del Vado, de 
18 areas y 35 centiáreas: linda Norte, 
carretera de Renedo á Pesquera: Sur, 
sendero: Este, Cándido Pérez, y Oeste, 
Hipólito Moro. '

Deudora, doña Emiliana Martín Rene
do.—Débito, 13,82 pesetas.

Tierra al pago las Pozas, de cabida 6 
áreas y 11 centiáreas: linda Norte, Hipó
lito Moró y Ursicino Moro: Sur, el Esta
do: Este, arroyo, y Oeste, arroyo, 

Deudor, don Emilio Moral Gómez. 
Débito, 2,71 pesetas.

Tierra al pago San Iniestro, de cabida 
24 áreas y 25 centiáreas: linda al Norte, 
Victoriano García: Sur, camino de Sari 
Iniestro: Este, Aniceto Moral, y Oeste, 
Simón Moral.

Deudor, don Juan Moral Moral. —Dé- . 
bito, 3,36 pesetas.

Viña al pago la Aguilera, de 3 áreas y 
5 centiáreas: linda Norte, carretera de 
Renedo a Pesquera; Sur, Marta Hergue- 
ras, Fructuoso y Honorato Frutos: Este, 
Félix Moral, y Oeste, Federico Moral 
López. '

Deudor, don Valeriano Moro Martín. 
Débito, 5,03 pesetas.

Tierra al pago la Plana, de 6 áreas y 
11 centiáreas; linda Norte, camino de 
Valdevániego: Sur, camino de los Can
tos; Este, Agustina Martín, y Oeste, 
Mateo Nieto. , -

Deudora, doña María Moro Nieto.— 
Débito, 123,68 pesetas. .

Tierra al pago camino Senderillo, de 
cabida 6 áreas y 10 centiáreas; linda 
Norte, camino del Senderillo: Sur, Ce
lestino Moro: Este, Felipe de la Torre, y 
Oeste, Quirino Nieto.

Deudor, dort Gregorio Moyano Díez, 
Débito, 9,00>pesetas,

Tiera al pago Valdelacasa, de 48 áreas 
y 87 centiáreas; linda Norte, camirio 
Valdelacasa; Sur, Segunda Martín; Este, 
Rafaela Martín, y Oeste, Liborio Moro. 

Deudor, heredero Segunda Nieto Cas- 
trenado.—Débito, 1,55 pesetas.

Tierra al pago Rosales, de 6 áreas yl2 

centiáreas; linda Norte', Bernardo Moro; 
Sur, María Nieto; Este, Casimiro Í4oro, 
y Oeste. Desideria de las Heras.

Deudor, don Ramón Nieto Franco.—_ 
Débito, 10,80 pesetas.

Tierra al pago de Valdecarros, de 48 
áreas y 99 centiáreas: linda Norte, Ayun
tamiento: Sur, Segundo Nietó;'Este, Ju
liana González, y Oeste, camino de Cas- 
trillo'

Deudora, doña Juliana Nieto Frutos. 
Debito, 10,92 pesetas. -

Tierra, árboles y ribera al pago camirio 
San Bernardo, de 18 áreas y 32 centi
áreas: linda Norte, camino de las Brujas; 
Sur, río Duero; Este, Mamerta Moral, y 
Oeste, Crescencia Yáñez.

Deudor, don Máximo Nieto Maroto.— 
Débito, 7,10 pesetas. . -

Tierra al pago El Aguanáchal, de 6 
áreas y 10 centiáreas: linda- Norte, Ce
lestino Moro; Sur, María- Martín: Este, 
Felipe de la Torre, y Oeste, arroyo.

Deudor, don Quirino Nieto Pico.—' 
Débito, 77,33 pesetas.

Era al p^go Las Eras, de 6 áreas y 10 
centiáreas: linda Norte, Felipe de la To
rre; Sur, camino del Senderín; Este, Ber
nardo Nieto Moral y Ramón Nieto Pico, 
y Oeste, Bernardo Nieto Moral.

- Deudora, doña R-ufina Niño Fernán
dez.—Débito, 17,32 pesetas'.

Tierra al pago Griyeros, de 6 áreas y 
...10 centiáreas; linda Norte, Saturnino 

Maroto; Sur, camino Llorente; Este, Mi
guel Martín, y Oeste,Esteban González, 

Deudor, don Rufino Niño Fernández. 
Viña al pago El Fado, de 9 áreas y 15 

centiáreas: linda Norte, carretera de Re
nedo a Pesquera; Sur, José Martín del 
Olmo: Este, Francisco Carrascal, y Oes
te, Máximo Martín.

Deudora, doña Isabel Niño Martín.— 
Débito, 4,07»pesetas.

Tierra al pago Rebollar, de 12 áreas y 
'25 ceritiáreás; linda Norte, María Patro
cinio Yáñez: Sur, Angel Diez; Esté, Ma
riano García, y Oeste, José del Olmo. 

Deudor, don Antonio Niño González. 
Débito, 8,53 pesetas. .

Viña al pago El Carrascal, de 6 áreas y 
11 centiáreas; linda Norte, Quiriño Nie
to; Súr, Mariano García: Este, Quirino 
Nieto,y Oeste, Francisco Carrascal.

Deudor,don Mariano Stan José Martín, 
Débito, 2,94 pesetas.

Árboles y ribera al pago Capellanía, 
de 3 áreas y 6 centiáreas; linda Norte, 
pueblo; Sur, río Duero; Este, Zoila Yá
ñez, y Oeste, Juan Picó González.

Deudor, don Indalecio López Martín., 
Débito, 1,25 pesetas. *

Tierra al pago Valdepereje, de 6 áreas 
y 11 centiáreas; linda Norte, Bonifacio 
Martín: Sur, Bernardo Nieto: Este, Era- 
día Moral, y Oeste, María Moro.

Deudores, herederos de Quirino Nieto 
Pico, .

Tierra al pago La Aguilera, de 12 áreas 
y 22 centiáreas-, linda Sur, carretera de ' 
Renedo a Pesquera; Norte, Antonio Fer- 
nández; Este, Esteban'-Martín, y Oeste, 
Francisco Martín. •

Deudor, el mismo.
Otra tierra al pago La Aguilera, de 18 - 

áreas y 33 centiáreas: linda Norte, carre
tera" de Renedo a Pesquera, Sur, sende
ro-, E^te Aniceto Moral, y Oeste, Euge- . 
nio González. - ,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en el término de tercero dia, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán - 
a su costa, ampliándose a quince días 
si fueren forasteros, según dispone el 
artículo 102 del propio Estatuto.

Valbuena de Duero, 5 de marzo de 
1951.— Ignacio Rojo.
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Electfa Popular Vallisoletana, 
Sociedad Anónima

JUN'TA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos se convoca a * 
Junta generar ordinaria de accionistas,^ 
que se celebrará el día tres de abril pró
ximo, a las cuatro y media de la tarde, 
en el domicilio social. Veinte de Fe
brero, 6.

El orden del día de la Junta será el 
siguiente:

Primero. Examen de la memoria y 
del balance, cuentas y actos de adminis
tración del ejercicio último.

Segundo. Vacantes en el Consejo.
Tercero. Proposiciones estatutarias 

de los señores accionistas. .
‘ La asistencia a la Junta requerirá el 
cumpllrhiento de lo previsto en los ar
tículos 12 y siguientes de lós Estatutos. 
La presentación de los títulos o resguar
dos del depósito y recogida dé las tarje
tas de asistencia se efeçtuarà a partir del 
día 26 del presente mes de marzo.

Valiadolid, 7 de marzo de 1951.—El 
secretario general, José Antonio Rubio 
Sacristán.
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